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ORDEN de 20 de julio de 1974 por 19 que se dispQne
el .cumpUmiento de. la .. sentencia dictada por el
Tribunal Suprerrro en el rec"urso contencioso-admi
nistrativo ·númeto, 8.911 promovido por dan Jesús~

Benavides Navarro contra resolución de este Mt
niste-rio de 30 de enero' de 1MZ.
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'Ilmo. 'Sr. S'ub3ecretario de este Departamento.

•lImo: Sr.: En el recurso. contenCioso-a-dministrativo número
8.911 interpuesto ante el Tribunal· Súprémo por dO::l Jesús Bena
vidés Navarro contra 'resolución de este Mfnistetio de 30 de
eneró de 1967, se ha dictado con fecha 20. de 'márzo de '1974
sentencia, cuya parte dispositiva es com.o ~gue:

«Faltamos: Que.desestim~ndo "eí recur~n contencioso-adminisr
ttativo interpuesto por, don -Jesús Benavides N'avarro--~ntra lq
resuelto por el Ministerio de Industria Clegistro de la Propie
dad IndustriaD el treinta de·eñero de J)1il novecientos ses('nta

._y,siete denegando el registro de la marca. denominada .Cobu·
dine:- número .cuátrociento$ cincue~ta -y nueve. mil setenta y seis
para distinguir «productos químicos para la medicina y la higie
ne, productos y especialidades fanIu"\céuticas de veterinaria y
desinfectantes~ de la, clase cuarenta del Nomenclátor Onejai,
debémos declarar y declaramos válidos y ,subsiste:ttes los expre
sados acuerdos administrativos, contra los que se fecurreal ser
conformés, a derecho y, por tanto, 'se mantiene la denegación re
gistral de la citada' marca y' sé absuelve a la AdminIstración
Pública de la demanda. contra la misma i:tterpuesta, sin hace'r
expresa condena de costas. '"
. Asi por esta nuestra- sentencia, qua.isepublicara en el "Bole~

Un Oficial del-Estado... e insertará en la IColeccióñ Legislativa ...
defi:litivamente iuzgando, lo ·pronunciamos, mandamos y fir
mamos ....

En - sU' virtud, este Ministerip, en cumplimiento d~ .10 preve
nido enlaLey tte 27 de diCiembte de 1956, ha tenido-a 'bien dis
poner que -se cumpla en sus propios términos la referida seo
t.e!lcia y. se publiQue el aludido fallo <en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Lo que comuniCo a V. 'L para su conocimiento y demás
, efectos.

Dios guarde-a V. 1. muchos- años.
Madrid, 20 de julio de 1974,-P. P., el Subsecretario, LaUdeJi

no LÉtvilla,

ORDEN de 20- de julio de ·1974 por la que se dispone
el cumplimiento de: la sentencia -dictada por .la Au
dicmcia Terrítorial de VaUadolid en el recurso
contencioso~admin~strativo,número. 254/73 promovi- ~

do por don Rldael .4Iba. González contra yesolución
de este Ministerio de a-de. ?ctubre del!¡71. .

- .' .
, . limo. -Sr.: En el recu"rso clJnte~cioso-administrativo número
~4/73-interpueatoante el' Tribunal Supremo por don Rafael Al
ba 'González contra resolución de este Ministerio de 8 de octubre
de 1971, ;¡'le' ha -dictado con fecha 15_ de.mayo de_ 1974 por -la'
Audiencia .Territorial de·oValiadolid se:ttencia, cuya. parte disl'O-
sitiva es como sigue:

",Fallamos:' Desestimamos el presente recurso por hallarse
;ajustados a derecho los actos r,ecurridos, sin hacer expresa con-

- dena en costas. ' "
Asf por esta mW.'ltra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

.finnaJ119s.- , -~-

·E::l. su virtud, esté Ministerio, en cu~nplimiénto de lo preve
nido' en- la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien di,s
poner que se cumpla en s;us propÍGs térrninosla referida 6€nten·
cia y s~ püblique el aludido. fallo en el «BoleHn OfieJa'l del
Estádb,.. .

Lo que comuni.o-a V. 1. para su co":t.ocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos' años,
Madrid, 20 de julio de 1.974.:--P. D., el Subsecretario, LandeH-

no LavíUa, . ,

'En su virtud, elite Mini~terio. en' cumplimie!lto de lo preveni
do en la' Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ten,ido a bien
disponer que se cúmpla en sus propios términos la referida sen
.tencia y se publique el aludido fallo· en' el ..Boleth Oficial del
Estado». ' .

Lo' que comunico a V. Lpara su conocimiento y demás
efe~tos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de julio de, 1974,-P. D., el Subsecretario, Lande

lino Lavilla..

Ilmo. Sr. Subsec'retario cteeste Departamento.

lh~10 . Sr, Subsecretai'ío de este Departamento.

ORDEN, de 20 de juliQ de 1974, por la que se (lis~

pone' BlcumpLimientb de la sentencia dtctcida por el
Ttibunal:Supremo en el,recu:rso cpntencioso-actmi
nis,tratívo "ú~ro 30.2.322, promovido pOr ..Solvay
& 'Cie';'contra resolucitm. ae este Ministerio de 18'de·
abril de 1968. .
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",Pallames: Qué con desestimación de las alegaciones de inad
misihilidad opuesta's p()r eI.,Procuradoc de :·los Tribunales don Ra.
fael A1caJá del Olmo, en nombF8 Y,representat:i6n de don Stellan
Merner,'_-contra acuerdo del Registro de la Propiedad.Indus~riaJ.
'deveintil.r.H,1 de febrero de:míl novecientos sesenta y gtete, so-'
bre _dettegación del registro de la marca número cuatrocientos
veint\ttés mil setecientos sesenta V siete, denominada ..Colum
bus~', debemos declarar y declaramos la nulidad de actuaciones
a par.ti:, de _la decIaració~ de exU;!nworáneida~ del. -~ecutso ~e
repOSlCl0n y retrotraerlas al momento -en que, admitIdo el-mls·
VlO. el r~feritlo_Re~stro debe pronunciarse sobre el fondo de la
cu~stión- debatida, sin hacer expresa -condena en, costas.

Asi 'p6r esta nuestra s~ntencta,_que se publicará _en el ..Bole~
tin Oficial del Estado,. e insertará el:). la_Colección legislativa-,
lo pronunCiamos .mandamosy!irrnamqs.~

. En su virtud, este-:M:i~isterio,en cumplhnientn de lo prevént..
do, en l~-tey de 27 de diciembre de 19513, h~ tenido a bien ,dís":
panel' que_ se cumpl'a en sm, propios términos la referida. senten
cia y se puóliqueel aludido ,fallo en· el ..Boletín Oficial del
Estado,.. '

Lo qué comunico a V. 1. para su cO-:locimiento y demás
efectos,'· ,

Dios guardé a V, t muchos años,
Madrid, 20 de julio de 1974.-P; "D" 'el Sqbsecretario, Landec

lino Lavilla. ~

Ilmo: Sr. Subsecret~rlo de este Departamento.'

Ilmo, Sr.: En el recurso coritimcioso adml::1istrativo número
trescientos dos lliil tresdentos veinUdó$, interpuesto ante· el
TribUI\al Supremo por ..SOlvay & ,CielO contra resolución de este
Ministerio' de 18 de.abril ,de' 1968, sé ha dictado con fecha 3 de
abril de 1974 sentencia, .cUya parta dispó&!tiva: .es coma sigue:

..Fallamos: Que· desestim~do el presente recurso contencio
-so-administrativo interpuéstó por la Enti<iad .«Solvay & Cíe,. CÓ':l
tra el acuerdo del Registro de la--Propiedád Industrial de fecha
l8de abril de 1968, ·debemos confirmar Y'confirmamos-por esti
mafIa ajustado a derecho, sin: ,imposición dalas .costas.

p"'-si por esta nuestra sentencia, que se .P\lblicará e':lel ~Boletín

Oficíaldel Estado~ _e . insertará. en ·hi .«Colección Legislativa",·
· 4efinitivamente'j.~zgaJ1do, loprommciamos, m~"J.damos y firma-

m?s.,. '-

En· su virtud, este .Ministerio, en' cumplimiento >C!e io preveni~
do en la Ley de 27 de, diciembre de 1956, ha tenido a bien

, ~isp~me! q.ue se cunwla en-sus JJropi/?s términos la referidasén
renCla .y se. pubfique _el aludido Jallo en el .Boletin Ofícialdel
Estado,.. .. . _ '._. ,.

Lo. que comuniCo a V.J. párasu conocimiento y demásefec~
, tos, , . . ,

Dios guarde a V. ·1. muchós años. .
'Madrid, 20 dejuHo ,de <1974.-P. D., el Subsecretai'io, La:1de·

lino La\'illa, . ,

Umo. ,Sr, S1l,!?secretario de -este Departamento.

«PalIamos: .Q\.ie detlemo:S desestimar y desestimamos el re-
· curso ooIlte~Clos(}-admi~i~trativC?interpuesto por «Nezel, S.A.'~,
~nt:r~. el acue:rdo del Registrp de la Propiedad Industrial de
dIecIse~s de _e!1ero de' mil nov.ecientos sesenta ,y siete, "que'
concedió el regIalro de la marca número cuatrocientos cincuenta
y se!s mil och?cie:ltos ~:inco, denominada «Sugárláx,.' y CQ,ntra el
de uesestim-aclón por el,RBgisttltl, de la reposición que había sido
fC!rmulada contra el anterior acuerdo de concesión.,. por ser
dIcha&, resolu,?iones recurridas conformes a. derecho y sin que'
pro¡:;e?a hacer: especial .declaración .,sobré costas;

.Asl po~-~sta nuestrasente:lcia', que' se publicará en el ..Bo·
Jetm OfiCIal del. Estad.Q» €l_ insertara en la, "Colección Legíslatí
va.~, lo prOJll,lncIalftos, mandamos y firmamos.•

•

9RDEN • 20 de julio de 1974 por la que se dispone
·el' oumpltmienro de la sentencia dictada -por el Tri
bunal SUJÍremo en el recurso cdnfenciosd-adminis
trMivonúmeroR912_ promovido por «Nezel,.s. A.,..
contra re.s-qlUtióri de este Ministerio de 18 de enero
de .1967.

e i
Dmo. Sr.: Eri e},. recurso contencioso·administrativo num-ero

8.91? intarpue~to ante Ell Tribunal Supremo 'por «Nezel, S.-A ..",
• c~ntra resoluCIón de este Minísterio de l6de enero d~ 1967, se ha
_d~ctad? . con fechll .18 de mwzo de 1974 sentencia·, cUya' parte
dIsposItiva .es como sigue: . .
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